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   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2019-5862   Decreto 351/2019 de delegación de atribuciones en la Junta de Gobierno 
Local.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 43 y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, en materia de delegación de las atribuciones de la Alcaldía, se ha dictado 
Decreto 351/2019, de 17 de junio de 2019, en el que se dispone: 

 "Primero.- La Junta de Gobierno Local, presidida por esta Alcaldía, estará integrada por cua-
tro concejales/as. Los concejales/as miembros de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Colindres serán los siguientes: 

 — Dña. María Eugenia Castañeda Arrasate, 1º Teniente de Alcalde. 
 — D. Adrián Setién Expósito, 2º Teniente de Alcalde. 
 — Dña. Saray Villalón Fernández, 3º Teniente de Alcalde. 
 — D. Francisco Javier Martín Solar, 4º Teniente de Alcalde. 

 Segundo.- Serán atribuciones de la Junta de Gobierno Local junto con la asistencia perma-
nente al Alcalde, las siguientes atribuciones que se le delegan por esta Alcaldía, quedando sin 
efecto cualquier otra delegación anterior: 

 a. Aprobación, disposición del gasto y el reconocimiento de las obligaciones, dentro de los 
límites de la competencia de la Alcaldía, salvo los gastos de personal relativos a su nómina 
mensual y paga extraordinaria, incluidos los conceptos retributivos que deban formar parte de 
la misma. 

 b. Las competencias que como órgano de contratación se atribuyen a la Alcaldía en virtud 
de la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, es decir, las competencias como órgano 
de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos 
de concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los contratos administrativos 
especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios 
del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de 
carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas in-
cluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje 
indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía 
señalada. 

 c. Aprobar la oferta de empleo público, las bases de las pruebas para la selección de perso-
nal (funcionario y laboral), y para concursos de provisión de puestos de trabajo. 

 d. La aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento gene-
ral no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística 
y de los proyectos de urbanización. 

 e. El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en 
las materias de competencia de la Alcaldía. 

 f. La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto. 

 g. La adjudicación de concesiones sobre los bienes de la entidad local y la adquisición de 
bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor no supere el 
10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de los tres millones de 
euros, así como la enajenación del patrimonio cuando su valor no supere ni el porcentaje ni la 
cuantía indicados. 
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 h. Otorgamiento de licencias urbanísticas, salvo que las leyes sectoriales atribuyan esta 
competencia expresamente a otro órgano. Así mismo, la aprobación de las liquidaciones provi-
sionales o defi nitivas de los impuestos o tasas de aplicación al otorgamiento de las anteriores 
licencias. 

 i. Otorgamiento de las licencias por actividades sujetas a comprobación ambiental, y otor-
gamiento de las licencias de apertura (ya se trate de licencias por actividades inocuas o previa 
concesión de licencia de comprobación ambiental). Así mismo, la aprobación de las liquidacio-
nes provisionales o defi nitivas de los impuestos o tasas de aplicación al otorgamiento de las 
anteriores licencias. 

 j. Otorgamiento de las autorizaciones por utilización del dominio público local, así como la 
aprobación de las liquidaciones provisionales o defi nitivas de los impuestos o tasas de aplica-
ción al otorgamiento de las anteriores autorizaciones. 

 k. Solicitud de subvenciones a otorgar por otras Administraciones Públicas, salvo que en la 
orden de convocatoria de la subvención se atribuya expresamente esa competencia al Pleno 
de la corporación. 

 Tercero.- La Junta de Gobierno Local celebrará sesión ordinaria en todos los jueves a las 
trece horas y quince minutos. En caso de que coincida con día inhábil, podrá celebrarse sesión 
ordinaria el día anterior o posterior hábil. 

 Cuarto.- De la presente resolución se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, 
y se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio, de su efectividad desde el día 
siguiente de la presente resolución. 

 Quinto.- Quedan derogados los decretos y resoluciones que se opongan al contenido del 
presente decreto". 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 Colindres, 18 de junio de 2019. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2019/5862 
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